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REUNIÓN DE TRABAJO 
RED TEMÁTICA DE PLAGUICIDAS-CENAPRED 

Reunión en CENAPRED 

Lugar de la reunión: Sala de Videoconferencias de la Dirección del CENAPRED. Av. Delfín Madrigal 
#665 Col. Pedregal de Sto. Domingo, Coyoacán, D.F. 

Fecha y hora: miércoles 29 de junio de 2016, a las 17:00 horas. 

 

Participantes del CENAPRED: 

• María de Lourdes Ydirín Alonso, Subdirectora de Riesgos Sanitarios y Toxicología  
• Jesús Adriana Ramírez Castillo Jefa de departamento de laboratorio de Riesgos Sanitarios 
• María Lilia Calva Rodriguez, Técnico de Laboratorio de Riesgos Sanitarios. 

 

Participantes del Comité Técnico de la Red Temática de Toxicología de Plaguicidas. 

• Dra. Aurora Rojas 

• Dr. Belisario Leyva Morales 

• Dra. Irma Martha Medina Díaz 

• M.C. Pedro Bastidas Bastidas 

 

Participantes del Comité Técnico de la Red Temática de Toxicología de Plaguicidas. 

• Delia Domínguez Ojeda, Universidad Autónoma de Nayarit. 

• Yael Bernal Hernández, Universidad Autónoma de Nayarit. 

• Javier Perera Ríos, Universidad de Yucatán. 

• Carlos Alberto Romer, Universidad Autónoma de Nayarit. 

• Briscia Barrón, Universidad Autónoma de Nayarit. 
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• Cyndia González, Universidad Autónoma de Nayarit. 

• Jaqueline García, Centro de Investigación en Alimentos y Desarrollo. 

 

Durante la reunión, se expuso el objetivo del SINAPROC, y las principales actividades que se realizan en 
el CENAPRED y en la Subdirección de Riesgos Sanitarios y Toxicología. 

Se comentó la necesidad de contar con información que genera la Red en materia de contaminación de 
suelo y agua por el uso de plaguicidas en actividades agrícolas y las propias de la Secretaría de Salud. 

Personal de la Red comentó la importancia que representa para la Red contar con la participación del 
Centro para la generación de medidas preventivas para la población que está en contacto con plaguicidas, 
el poder integrar la información de las zonas agrícolas donde hay uso de plaguicidas al Atlas Nacional de 
Riesgos y la participación en conjunto para las actividades de la Red. 

Acuerdos: 

• La Red enviará al CENAPRED la información de sitios contaminados con plaguicidas que cuentan 
hasta el momento, con el objetivo de que el CENAPRED la integre al Atlas Nacional de Riesgos 
(ANR), en julio. 

• El CENAPRED capacitará por videoconferencia al personal de la Red en el ANR, en julio. 

• La Red enviará una propuesta de Convenio de Colaboración para trabajar en conjunto de manera 
formal, en julio. 

• El CENAPRED realizará una presentación ante todos los integrantes de la Red para darles a conocer 
las actividades que se realizan en el Centro así como las funciones del ANR, el 30 de junio. 

• La Red capacitará a personal de CENAPRED en los temas relacionados a la actividad de plaguicidas. 

 






